
  

         
       

       

           

      

     

 

 

    

    

      

    

         

  

   

            

    

  

     

     

          

         

     

         

            

 

             
     

     

  

   



 

           

           

        

            

          

           

             

        

          

          

            
            

          

           

             

            

          

            
            

       

          

                
               

         

            

             

           

 

            

            

          

    

          
                 

   



  

              

            
          

     

            
          

         

  

          

               
             

           

            

        

  

            

               

       

             
              

           

          
             

      

 

   

            

            

               
          

          

            

          

          

   



         

   

            

          

           
          

            

            

          
             

      

           
         

          

              

        
           

         

        
  

            

         

            

         

           

            

         

                 
         

                  
              

              
 

   



  

           

           

    

            

           

         

              

                     

             

        

             

           

         

        

               

            

             

             

           

          

              

           

     

          

           

    

   

             

             

      

            

   

          

  

   



      

        

       

        

             

               

      

  

  

   

    
    

       

       

          

            

           

   

          

          

               

         

      

             

       

            

    

          

          

           

      

   



  

            

          

    

             

             

              

            

          

             

 

          

           

            

         

           
           

     

              

             

           

        

   

   

            

          

          

          

         

          

                    
            

   
   

                 

   









I_) ift
INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

iii) OCESA quien utilizará una aportación de Uve Nation6
, adquiriría, directa e

indirectamente, las acciones que representan e del

capital social de las Subsidiarias CIE Adquiridas (Adquisición 3).

A raíz de la Concentración, Uve Nation, a través de TMNV y OISE, se convertiría en 

propietaria del 51% (cincuenta y uno por �iento) de OCESA y, por lo tanto, de las 

Subsidiarias CIE Adquiridas. Por su parte, CIE se convertiría en accionista minoritario 

con 49% (cuarenta y nueve por ciento) del capital social de OCESA. 

4.2. Objetivos de la Operación 

Las Partes expresan que el objetivo y los motivos de la Operación son: 

• Para Uve Nation, implementar su estrategia de expansión internacional de

sus negocios en la industria del entretenimiento a México y Colombia.

• Para GN, continuar con el proceso de desinversión en activos no

estratégicos, para concentrar sus recursos en sus divisiones de

telecomunicaciones (banda ancha fija, telefonía fija y televisión y audio

restringidos) y contenidos.

• Para CIE, reforzar el negocio de OCESA a través de la participación directa

de Uve Nation, lo que permitiría expandir su gama de negocios en México y

en el extranjero.

4.3. Clóusulas de no competir 

Las Partes no incluyen cláusulas de no competir aplicables o con efecto en los 

sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 

QUINTO.- ACTUALIZACIÓN DE LOS UMBRALES DE NOTIFICACIÓN DE LA LFCE 

El artículo 86 de la LFCE estgblece umbrales a partir de los cuales los agentes 

económicos están obligados a notificar las concentraciones al Instituto y obtener 

su autorización antes de realizarlas. 

"Artículo 86. Las siguientes concentraciones deben ser autorizadas por la Comisión 

antes de que se lleven a cabo: 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del

lugar de su celebración, importen en el territorio nacional, directa o indirectamente,

6 Lo compro de Uve Notion del 11 % (once por ciento) del capital soclol de OCESA propiedad de CIE, asciende a 
$3,629,000,000 (tres mil seiscientos veintinueve millones de pesos), cantidad que incluye un monto de $898,634,692 
(ochocientos noventa y ocho millones seiscientos treinta y cuatro mil seiscientos noventa y dos pesos), que seró 
utilizado por OCESA poro comprar el capital social de las SUbsidlarias CIE Adquiridos. 
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(2) Elim
inado cuatro palabras, que contienen “inform

ación relacionada con hechos y actos de carácter económ
ico, contable, jurídico y 

adm
inistrativo” consistentes en datos y porcentajes de la participación accionaria, en térm

inos de los artículos 3 fracción IX
 de la 

LFC
E, 116 últim

o párrafo de la LG
TA

IP; 113 fracción III de la LFTA
IP; y num

erales Trigésim
o O

ctavo fracción II y C
uadragésim

o 
fracción II de los Lineam

ientos G
enerales.
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  (2) Artículos 3, fracción IX, de la LFCE; 116, 
último párrafo de la LGTAIP; 113, fracción III, 
de la LFTAIP, así como lo previsto en los 
numerales Trigésimo Octavo, fracción II, y 
Cuadragésimo, fracción II de los 
Lineamientos. 

Lo anterior, por corresponder a información 
confidencial de carácter comercial, cuya 
titularidad corresponde a los agentes 
económicos en particular y su divulgación 
pudiera perjudicar la posición competitiva 
de su titular y ser útil para sus competidores 
actuales o potenciales, por consistir en la 
participación accionaria de diversas 
personas morales que no son 
concesionarias, por lo que no corresponde 
a información de acceso público, sino que 
refiere a información relativa a actos de 
carácter jurídico y administrativos de 
personas morales, lo cuales a su vez aluden 
a un detalle en el manejo del negocio del 
titular y de su toma de decisiones, que al 
exponerse los porcentajes de acciones que 
otras personas morales detentan sobre una 
empresa en específico o referir que 
persona alguna detenta cierta 
participación accionaria, pudiera ser 
perjudicial, ya que es información que no 
se encuentran en fuentes de acceso 
público y cuyo conocimiento está limitado 
a las empresas titulares de esa información. 

Firma autógrafa o señalamiento de 
firmado electrónico del Titular del 
Área1 

 

 

                                                
1 El presente se suscribe mediante Firma Electrónica Avanzada de conformidad con los numerales, Primero, inciso b) 
y Segundo del Acuerdo P/IFT/041120/337 del 04 de noviembre de 2020; “Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos que 
emitan los servidores públicos que se indican”. 
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